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Con el fin de facilitar el trámite de subsanación de estas ayudas, a partir de esta publicación se pone a disposición de 

los empleados públicos en el Portal del Empleado y en la App de rrhh el trámite correspondiente, bajo el epígrafe: 

“Subsanación ayudas sociales”. (/export/sites/personal/.galleries/contenido-publicaciones-recursos-humanos/nota-

informativa.-apertura-plazo-reclamaciones-medicas-20.-fdo-20.5.22.pdf)
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